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Cácota, Veinticuatro (24) de  Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

El apoderado de la parte demandante Dr. LEONARDO ALFREDO TORRES PEÑA,  

en escrito que antecede,  manifestó que se ignora la habitación y el lugar de trabajo 

de la citada igualmente se desconoce el paradero de la señora ANA DOLORES 

SOLANO MANTILLA, por ende solicita respetuosamente se realice el 

emplazamiento de la misma.  

 

Se observa que el respectivo emplazamiento allegado con los soportes 

correspondientes en PDF y con certificación de la emisora la voz de la confianza, 

se incluye como emplazada a la citada ANA DOLORES SOLANO  MANTILLA.  En 

consecuencia  no hay lugar a ordenar una  nueva  elaboración de llamado edictal. 

 
Por lo anterior, el  suscrito Juez dispone que por secretaria se efectué la inclusión 

del llamado edictal en el Registro Nacional de Personas Emplazadas bajo los 

parámetros de los artículos 108 y 375 del C.G del P, vencidos dichos términos se 

procederá a la designación de curador ad Litem. 

 
NOTIFIQUESE 

 
JOSE EDUARDO DURAN SOLANO 

JUEZ 
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